
RESOLUCTóN ñ. 172122 acTA N" 53/22

06 de Dic¡embre de 2022

]a TendiciÓn de] FONDO PERMANENTE

Municip¡o

AY {)

VISTO: Quo ol lvu¡icipio no cuenta con fordos psra gastos
su ge§tión, e§ pert¡nente dictaa acio admin¡strE¡úo paÉ
MENSUAL;

RESULTANDOT I) Que el TOCAF establece a través de los Art. 89 tas c€ractélsticas dE to6 Fondos
Péamanentés: Art. 89 "l-06 ,ondos permanentes no podrár exceder el importe de dos duodéc¡mos de la
suma loiral as¡gnada pe!¡upuestalmente, lncluidos refuor¿o de rubtós, para gastos de funcjonamiento e
inversioñes, con €xcepc¡ones de lcs correspondientes a sum¡nistros de bien y sorv:c¡os efecluados por
organismos estalales- En ningún oaso podrá ,tilizarse el Fondo pÉrmañe¡te para el pago de aqueúos
coñcepbs que no incluyeñ su bass de cálct¡lo";

ll) El m¡smo'§e !ti,¡zá.é de acué.do con lo q¡le Se esEblezca en la presente Resolución,;

CONSIDERANDO: Que la Administració¡ sugjrió criterios de acue¡do a la determi¡ación det objeto de ios
gastos, paaa la caeacÍón, renovacíóí y control de cada Fondo permanente;

ATEIITO: a lo p.eóedentemente expuesto y a ta normativa vigente;

EL CONCEJO i'UNICIPAL DE 18 OE II/IAYO

RESUELVE:

l. RENOVAR e,FOtaDO PERMAT'IENTE MUNlClptO lB DE MAYO correspond¡ente at mes de
DICIEMBRE 2022. periodo eompr¿nalldo de€de el dia 0l al d¡a gl. co¡r Jas ce;d6r¡sticá6 oue se
detEllan en.la presen@ Résotución, por un monto tot.l de $ l7l.5?,1,90 (pesos urugLayos ctento setenta
y un_m¡¡ quiaiefios sete¡tá y cuaiao con ochenta), elcualserá administrad; po.laAlcalJesa del Municipio
d6 18 de l\4ayo SIa- Adr¡ane Sánctlez, cuyo OBJETO será para la compra dej at¡mentos, bebid;s,
consuno de ga§, gadas de mantenimiento, repaÉciones, materiaies de conskucción, herrerfa,
ele.tricidaq vidrjerfa, gomelía y simi¡ares, boleto3, fletes conkatados, productos d6 limpleza" telas,
insumos ¡nformáticos y de ie¡efonía, comb!¡stjbles, p¡od.lctog de pépelería y gráficos, poductos plástiaos y
§imihres, fu.gic¡des, Ioza y utonsallos de coci¡a, electrodorñéstiios, gaitós de tra;bdo, herámie¡1ai,
vest mentas contratación de audio, propaga¡da rodante, Éervicio de Étograf¡a pára eventos punfuales,
mobiliarios y_útrles cl6 ofcina, articutos deportivos y recréativo§, placas, aréndarnie¡lo de fotoc;piado€ y
de baños qufr¡icos. servicro de limpieza y de desagote de los mismo6. servicio de taroñétdoa, actuació;
dé artistas pa€ eventos sociales, productos med¡clnáles y fa¡magátiicos, árliculos anenores médico
quinlrgicos, aporte á institucion6s privadas sin ñ¡es de ,ucró, dervice a¡res acondicionado e lmprevis¡os.

2- CAOA FONDO PERMANEITE deberá rendirse ejuslado estdctamente al OBJETO pera et que
fue croado.

3- FECHA DE VlcENCtA" Et Fondo perr¡a¡enté Meñsual tenctÉ uña lógjca cte vlgenc¡, de mes
caaendario, es deck del pdmeaal últ¡mo dia de cádá mes.

+ EL FONOO PERMANENfE §E CONSTTTUTRÁ e¡ la Cuentá Bancaria v tlenen etcár.a.ter rJÉ
máximas a utilizaa por el plazo calenda¡¡o autofizado necesrlando para e ÁaneJo y d¡spo¡ibiiidad
de los rhismos la autorizáción ñe¡,sual del Concejo, quien a texto e;preso auto.iiaiá bé misrnos.Í""::' -- --

' 5- EL FONDO PERMANENTE teñdrá como lit! ar y respoñsabte e func,onar¡o que se ndtoue en

:l qrilpulo-1'. De procuc¡rse modriicacones por subrcgaoió¡, deberán comunlcarse a Drvisión lmpuácrónrev¡wyqeu.'¡ uEuErárj LU ur¡udr§E d urvr§ru¡r r¡rpuEqor¡
Previe y Cont¡ol de Legalidad, Detegados dei fCR, Telorerfa, Concejo ¡runicipat, tas bajas y alt¿s de tos... respoñsables de adm¡nistrary rendiños;

B- LO§ GA§TOS AUTORIZADOS para rÉqli¿arse por Fondos permsnente6 teñdrán las siguientes
caraclelsticaS; s) gasios que no puedan ser prevtstos en ofos mecanismos dé comprasi b) artfcülos que
no hayan sido proüstos por la Dirección de Recursos Mateiales o q.Je habiendo sido provislos ya no se
encuentran en stock en €lMunicipio_
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7- BE ACUERDO A LO E§fABLECI'O PoR 
'.A 

LEY DE INCLU§ÓN FI],IANCIERA (Art.42 Ley
t9,210) no pod.án pagarse con esios fondos boletas contado mayores al 15% del valor de la comp.a
directa.

8- LA iENDlClÓN deberá realizarse po. parle de los resporcables dentro de los 5 dlas háb¡tes
posteriores alciene de cada Fondo Perftañeñtei

9- COMUN¡OU€SE a Gsorériá dei Mirñicip¡o, Dirocción Goneral de Récursos Finánciéros ce.encia
de Area Contaduría, Ofic;ña oelegados del Tr¡bL¡nal de Cle.ta de la República, Oficina d€ Aldltorla
lntema y Secretaria de Desanollo Locály Párticipación,

l0- POR Séclelarla dol Mun¡cipio, publiquese en el Sitio Web del Mün¡cipio, incorpórese ai Reg¡stro
de Resolucioñesy procédase a su archívo.
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